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Quillota, 29 de Octubre de 2020. 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue:   
D.A. NUM: 7944 /VISTOS:      

1. Ofic io Ord inar io N°19 de 26 de octubre de 2020 de Jefa Unidad de Desarrol lo  
Urbano e Innovación Secplan a Sr. Alcalde, en que solic ita dictar Decreto 
Alcald ic io que modif ique el Numerando TERCERO de la parte resolut iva del 
Decreto Alcaldic io N°6851 de 10 de septiembre de 2020 , incorporando a Paula 
Vásquez Henríquez, Directora de Seguridad Pública y Famil ias , como Miembro 
del Equipo Gestor; 

2. Resolución Alca ldic ia estampada en el documento anteriormente mencionado;  
3. Decreto Alcaldic io  N°6851 de 10 de septiembre de 2020 que adjudicó la 

Lic itación Pública ID 2831-16-LP20 denominada “ACTUALIZACIÓN PLAN DE 
DESARROLLO COMUNAL DE QUILLOTA” ,  a l proponente identif icado como 
Sres. Ingeniería Construcción y Serv ic ios Mapocho Limitada, rut n°77.8 46.850-
6, representante legal Don Iván Hernández  de Aragón Reyes, RUT 
N°12.011.862-5, ambos con domici l io en Calle Compañía N°1525 Ofic ina 204, 
Santiago, fono: 22-5690907, por un monto de $59.812.500.- Exento de IVA, 
Financiamiento: Fondo Nacional de Desa rrol lo Regional, Región de Valparaíso, 
con plazo total de ejecución de 210 días corridos, a contar desde la fecha Acta 
de Inic io del Estudio, exc lu idos los días de rev is ión por parte de la Un idad 
Técnica y el p lazo que tendrá el Consultor para subsanar dic has 
observaciones, cuyo detalle están establecidos en los Técnicos de Referencia, 
exceptuando los plazos de rev is ión por parte del Equipo Gestor y la Inspección 
Técnica; 

4. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695 Orgánica Constitucional de 
Munic ipalidades y sus posteriores modif icaciones;  

 
D E C R E T O 

 
PRIMERO:                                MODIF ÍCASE  e l Numerando TERCERO  de la 
parte resolutiva del Decreto Alcald ic io  N°6851 de 10 de septiembre de 2020,  
incorporando a Paula Vásquez Henríquez, Directora de Segur idad Pública y 
Famil ias, como Miembro del Equipo Gestor.  
 
SEGUNDO:   ESTABLÉCESE que en todos los demás aspectos 
permanece v igente, incólume e inmodif icado. 
 
TERCERO:   REDACTE la Unidad de Asesoría Jurídica el 
Anexo Modif icatorio Contractual correspondiente a la brevedad.  
 
CUARTO: ADOPTE  la Jefa de Unidad de Desarrol lo Urbano e 
Innovación Secplan, las medidas pertinentes para el cumplimiento de esta resolución. 
                                                    
                                  

 
        
 
 
 
 
 
 
 
 


